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LESIÓN QUE LIOTTUA En fa ciudad de Ambalo. 

WASHAARC FOR MARCELA capital de la provincia de 

SALGUERO ESCALANTE A Vungurahbua,  —República efi l 

FAVOR DE VICTOR ALFON- ECUador, hoy dia mar le 

SO ARDRADE LLERENA quince de Junio de mil nar 

vecientos noventa y nueve, 

ánte mi, Dr. Rodrigo  Naran- 

FAMA AAA AAA la. barcés Notario Fúblico 

se dia una copla de este Lantón. comparecen 

el. señor  WASHING6FOÓN MARCELO  —SALGUEROD ESCALANTE. casado. en 

calidad de Cedente, por una —partez y, por Otra. el. señor 

          

  

    

  

dl FONSO ANDRADE — LLERLNA, soltero, en celidad de Lesia- 
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escionalidad ecuatoriana, respectivamente, legalmente capa 

wyores de edad, enuatorienos. domiciliados el primero 

¿ ciudad de Ambato; y. el seyuundo en el cantón Felileo. 

ces para Obligarse y  —comtratar y dicen: que tienen a bien 

elevar a escritura publica la minuta que me presentar, la 

misma que copiada es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIDO.— ti 

“a Registro de kecrituras Fúblicas sirvase hacer cCotiota: JE 

eiquiaende: PRIMERA:  —COMFARECIENTES.— Eumpareten 1 la celebra 

vión de la presente escrituras, el señor WASHINGTFON —MARLELO 

SALGUERO ESCALANTE, casado. en calidad de  Ledente, por id 

partez y. por otras, el señor VICTOR ALFONSO ANDRADE —LLERENA.   
|



  

sli. en dcalidad de Lesionarios domiciliados el primero en 

“sta Caudad de Bmbaloz y. el segundo en el cantón Felileo. de 

nacicnalided ecuatoriana, respectivamente, mayores de edad. 

SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- Hediante escritura Publica etectuada 

inte el Notario Público de este cantón mbato Dr. Rodrioa 

Maeranda Garcés, el día viernes veinte y cuatro de Julio de mil 

novecientos maventa y  cGcho, y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de cantón Ambato bajo el número doscientos 

setenta y tres, y anotada con el numero mil setecientos sesen- 

ta y cha del Libro de Repertorio de fecha cuatro de Agosto de 

mil novecientos navente Y Ocho, see constituyó la  CUPFAnióa Dt 

RESFUNSABILIDOAD LIMITADA TRANSFORTE ESTUDIANTIL —SACTURP (,1.A. 

LiDA: y debidamente sentada razón al margen de la escritura 

publica de la resolución de la Superintendencia de —Lompañias 

baio el número *8-5,1.14.02% de Techa veinte y siete de Julio 

de mil novecientos noventa y ch, (35 ia capital social de 

tres millones de sucres, divido en tres mil participaciones de 

tn milo sacres cada una. La Junta lieneral de s5ocios legalmente 

renmmida, resolvió por unenimidad etitorizar al señor WADHIMNtiTUN 

HAkEDELO SALGUERO ESCALANTE, — transfiere parte de su paerticipa- 

cacon que posee en diche compañia en favor del compareciente 

señor WICTOR ALFONSO ANDRADE —LLELEN».- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos, los compare- 
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tdetilos Ebro late Calidades “les señaladas Lienen a Lilen SsuUscras 

bir da presente escritura de transferencia de participaciones 

enñ duos Léerminos que se expresan a continuación. UlQ.c Fra tn 

presente instrumento el señor WASHINGTON MARCELO -SALGUERO 

ESCALANTE. cede y transfiere a perpetuidad y con todos Jus 

derechos que le son inherentes. una participación de las 

O acciones que posee en el. capital social de LA. COMPAnNiA De 

RESPUNSAR1ILiIDADO LIMITADA 1RAMNSFORTE ESTUDIANTIL SAULTURE- Cl, 

LTDA en favor del señor VICIOR ALFUNSO ANDRADE LIERENA.- Duo. 

El señor WASHINGTON MARCELO SALGUERO ESCALANTE, en caligad de     

    

  

Ajente, manitiesta su conformidad y aceptación a la  presenle 
ox 

A 
E] Egreerencss Y autoriza a los administradores de la LomMiesciaa Ah Dd 

Al ES 
SA QUe Une. Yes que esle  ineslrumento se hubiere perterotma 

de proceda a la respeclíiva auiitsción en el libra de per Livi- 

paciontes de socios y Aa la emisión de los Lerlidicadios de 

apor tación que corresponde alo Lesionario, mediante la «mila 

ción de los  certiticados que corresponden a fas pat Liuiriac 1 

nes que han sida. abeto de esta transferencia. De agreia  el 

deacuwendo habilitente. el. acta de Ja Jinta benera]  tkoutisaca di 

naria de Socios. de (La Citerádió DE OFRESFONSABILIDAD Lidl Traders 

VRANSFURTE ESTUDIANTIL. SACIURE (C.1.A. LTDA. pera que =<s 

protocolizada que sea perle de este  instrunento  públict..- 

Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

 



“elit. ara da alerta validez de lu estipulado. q Era 

ilexstle ro Lésar Edtuarda Lage tin roo Halriaila musera ER 

td. de bogVedos de —Tunauerabua.r Hasta aquí Ja minuta que se 

halla copiado con exactitud, y el cual se ratifican y aprueban 

lus senores  cunparecientes. Leida (que fue esta escrilura e 

lus cineparecientes., Aquellos se ratifican y firman en  aunidad 

IN 

de acio.s De todo Lo cual duy te.- 
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Po) El Notario Dr. Asirigo Nerenjo Garcás, 
SE OTORBO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA. PRIGERA Coma 

| SELLADA Y FIRMADA EM LA MISMA FECHA_ARBBAN DE Su CELEBRACION. 
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Pacher y nbira eb devor del Sr. José Heriao 
te rneabiendo cumplido con los renuizcitos 

  dos persoñas aníes mencionedas, 10 

aceptacióna tiene apoyo Y Se. ADTuBna A 

z a. 

PRADA E 

AE 

Gre Larios Lrmaz Expresa Su dese0-0de Senararie 

lo cual sede el: RESTO -DE SUS ACCIONES EN nara 
TOTAL al Sr. Julio Salguero, lo elevá a moción tíene su 

nero se Jo acepta por unanimidad. o : 
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CO TIENTE SECRETARIO 
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ru. Boot ad] ET. 4 AS PATA E 

SACTURP 110A, 
COMPAÑIA UE TRANSPORTE: 

ESTUDIANTIL |. 
AMBATO - ECIJANON 

Sr. Wilsor Salguero 
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iimitada, es transferible por acto entre vivos, 
. otros socios de la Compañía o de terceros, si se obtuv 

inieopto unánime del capital social. 
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REGISTRO MERCANTIL 

PALACIO DE JUSTICIA - Calles Sucre y Guayaquil - Teléfonos 821075 - 827047 - Extensión 116 

Apartado Postal N* 154 AMBATO - ECUADOR 

  

TIFIGO Que al margen de la lascripción número Doscientos cstente y tres (273) del Re” 

giutyo Mercast11 de Agosto 4 de 1.998, tomb nota de la la Cesión de Derechos, indicada en 

Ja prencata Eecritura.”- Ambato junio 29 de 1.999. 
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Dr. ¿lernán Palacios_ Pérez 
FRBOR MERCANTIL 
ANTON AMBATO 
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RAZON: Siento la de que se tomó nota el mergén de la secritura mstríz 
de Cesión de Partipipaciones que vtoergs el señor eshington ro 

. Salguero Escalante e fever de Victor Alfones Arrate le 
imeezripción de la misma en el Registro Mercantil de exi confl 
4e con fecha yeinte y mueve de junio de mil novecientes nováf 

: va.-> Doy fa.- Abeto e treinte de Junio de mil novecientos 
MILVR.+> 
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. " EN LO 

RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de las escritúlas matríz de 
Constitución de la Compañia de Responsabilidad Limitada Transporte Estu_ 
diantil SACCTURP C.I.k. LTDA,, y de la Cesión de Participaciones otorgada 
por Washington Salguero a favor de Victor Andrade, de la Aclaratoria otor 
gada por la señora ELSA YOLANDA SANDOVAL ABRIL, cónyuge del cedente, me 
diante la cual da su consentimiento y autgriza la transferencia realizada 
por su esposoy- Doy fe.- Ambato a vei y uno de julio de mil novecientos 
noventa y nueve.-    
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TIFICO: Que al margen de la Inscripción número: Doscientos setenta y tres (273) del - 

Registro Mercantil de Agosto 4 de 1.9098, tome nota de la Escritura Aclaratoria de - 

de Julio 21 de 1.999, del Notario Dr. Rodrigo Naranjo ,por la cual la Sra. Elsa Yolanda 

Sandoval Abríl domo conyuge del Sr, Washington Marcelo Salguero, da su consentimiento - 

y autoriza la transferencia de la participación,- Se archiva coipía en el libro apendice ' 

Ambato Julio 22 de 1,999, 

   

    EL REGISTRADOR: MERCAD 
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